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PCR decidió ratificar la calificación de Fortaleza Financiera en PEA, los depósitos de Corto Plazo en 

PECategoría I, Mediano y Largo Plazo en PEAA+, el Segundo Programa de Certificados de Depósito 
Negociables en PE1+ y el Segundo Programa de Bonos Corporativos en PEAA+ de ICBC Peru Bank, con 

perspectiva “Estable” 
 
Ciudad de Lima, Perú (20 de marzo, 2026): En Comité de Clasificación de Riesgo, PCR decidió ratificar la calificación de Fortaleza Financiera en 

PEA, los depósitos de Corto Plazo en PECategoría I, Mediano y Largo Plazo en PEAA+, el Segundo Programa de Certificados de Depósito Negociables 
en PE1+ y el Segundo Programa de Bonos Corporativos en PEAA+ de ICBC Peru Bank, con perspectiva “Estable”, con información auditada al 31 de 
diciembre de 2025. La decisión se sustenta en el perfil de riesgo conservador que mantiene la entidad, reflejada en la sólida calidad crediticia de su 
cartera, derivado de su enfoque en el segmento corporativo. Asimismo, destaca su holgada solvencia, que respalda su crecimiento, y los elevados 
indicadores de liquidez, que mitigan el riesgo asociado a la alta concentración de sus depósitos. Si bien se observa una reducción en sus ingresos 

y niveles de rentabilidad, se resalta el sólido respaldo financiero y operativo de su matriz, ICBC Ltd., uno de los bancos más grandes a nivel mundial. 
 
El banco mantiene un perfil de riesgo conservador, centrado en el segmento corporativo (89.4%), donde el 98.4% de la cartera clasificada se 
encuentra en "Normal" y con morosidad reducida (1.1%). En 2025, los créditos totales ascendieron a S/ 3,301.7 MM, registrando un crecimiento de 
6.3% respecto a dic-2024, impulsado por el aumento de los créditos directos al segmento corporativo y por un mayor nivel de cartas fianza dentro 
de los créditos indirectos. 
 
El patrimonio efectivo registró S/ 641.3 MM, mayor en 3.6% con respecto a dic-2024. El banco cuenta con un Ratio de Capital Global de 40.6%, 
mientras que el TIER1 fue de 34.4%, ambos cumpliendo ampliamente con el mínimo regulatorio y superior al sector. Mientras que el ratio de 
endeudamiento patrimonial se ubicó en 3.4x, por debajo del promedio del sector (6.2x). 
 
Los indicadores de liquidez muestran niveles holgados, tanto en moneda nacional (MN) y en moneda extranjera (ME), ubicándose en 133.6% y 
57.7%, respectivamente. Asimismo, el RCL alcanzó 250.7% en MN y 179.5% en ME y en consecuencia un RCL Total de 195.6%, por encima del 
mínimo regulatorio. Por su parte, el RFNE se situó en 126.4% y el RIL en MN en 78.9%, ambos superiores al límite regulatorio. Sin embargo, se 
mantiene una elevada concentración en los 10 y 20 principales acreedores (67.6% y 84.4% respectivamente), aunque menor a la registrada en 2024, 
en línea con el plan de desconcentración de los pasivos del banco. 
 
Metodología fue utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la metodología de calificación de riesgo de Bancos e Instituciones Financieras 
(Perú) y la metodología de calificación de riesgo de instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores (Perú), 
vigentes y aprobadas en Comité de Metodologías con fecha 18 de octubre de 2022. 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de la 
misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o emitida por 
PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para 
comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier 
momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 
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